
                                                                                           
 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3340/2021 y 
acumulado 
3341/2021 

Pedro Antonio Rosas Hernández 
Comisionado Ciudadano 
 

Universidad de Guadalajara   
18 de noviembre de 2021 

06 de abril del 2022 

“…La omisión del Sujeto Obligado 
de proporcionarme información 
pública a la que debo tener 
acceso…” (Sic) 
 

AFIRMATIVO PARCIAL Con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 99.1 fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, se 
SOBRESEEN los presentes recursos 
de revisión, conforme a lo señalado en 
el considerando VII de la presente 
resolución. 
 
Archívese  
 

Natalia Mendoza 
Sentido del voto 

Se excusa  

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor  

 
Pedro Rosas 

Sentido del Voto 

A favor. 



                                                                                               
                                                                                           
 
 
                                                                                        RECURSO DE REVISIÓN 3340/2021 

Y ACUMULADO 3341/2021                                                                                                     

1 

 

RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 3340/2021 Y ACUMULADO 3341/2021 
SUJETO OBLIGADO: UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA  
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ 

 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 06 de abril de 2022 dos mil 

veintidós. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

V I S T A S las constancias que integran los RECURSOS DE REVISIÓN número 

3340/2021 y 3341/2021, interpuesto por el recurrente, contra actos atribuidos al sujeto 

obligado UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA; y 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:  

 

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha 05 cinco de octubre del 2021 dos mil 

veintiuno, el ciudadano presentó 02 dos solicitudes de acceso a la información ante las 

instalaciones de la Coordinación de Transparencia y Archivo General del sujeto obligado. 

 

2. Prevención. Con fecha 07 siete de octubre de 2021 dos mil veintiuno, el sujeto 

obligado previno al solicitante para que subsanara la solicitud de información e la que 

aclarara o modificara su escrito de inicio. 

  

3. Cumple prevención y da respuesta a la solicitud de información. Con fecha 11 

once de octubre de 2021 dos mil veintiuno, el ciudadano dio cumplimiento a la prevención 

por lo que el sujeto obligado, emitió respuesta a la solicitud de información, a través de 

correo electrónico señalado para ese fin, el día 21 veintiuno de octubre de 2021 dos mil 

veintiuno, en sentido afirmativo parcialmente. 

 

4. Presentación del Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta emitida por el 

sujeto obligado el día 11 once de noviembre del 2021 dos mil veintiuno, el ciudadano 

interpuso 02 dos recursos de revisión a través del correo electrónico del sujeto obligado. 

 

5. Turno del Expediente al Comisionado Ponente. Mediante 02 dos acuerdos emitidos 

por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 22 veintidós de noviembre del 2021 

dos mil veintiuno, se tuvieron por recibidos los recursos de revisión, y se les asignaron los 

números de expedientes 3340/2021 y 3341/2021. En ese tenor, se turnaron, al 

Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández y a la entonces Comisionada 

Presidenta Cynthia Patricia Cantero Pacheco, respectivamente para la substanciación 

de dichos medios de impugnación en los términos del artículo 97 de la Ley de la materia. 
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6.- Se acumula, se admite y se requiere a las partes. El día 24 veinticuatro de 

noviembre del 2021 dos mil veintiuno, la Ponencia del Comisionado Pedro Antonio Rosas 

Hernández tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de 

este Instituto referente al recurso de revisión 3340/2021 y por otra parte a través de 

memorándum CPCP/131/2021, de la Ponencia Cynthia Patricia Cantero Pacheco, 

respecto al recurso de revisión 3341/202, este para efectos de acumulación.  

 

En ese contexto, se ordenó efectuar la acumulación de las constancias del recurso de 

revisión 3341/2021 a su similar 3340/2021, de conformidad a lo establecido en los 

numerales 174 y 175 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, por 

existir conexidad entre las partes y materia, asimismo  se admitieron los dos recursos de 

revisión que nos ocupan.  

 

Por otra parte, la Ponencia Instructora tuvo por recibidas las constancias que remitió el 

sujeto obligado, el cual visto su contenido se advirtió que remitió su informe en 

contestación a los recursos de revisión que nos ocupan.   

 

Asimismo, se tuvieron por recibidas, admitidas y desahogadas debido a su propia y 

especial naturaleza las documentales exhibidas por el sujeto obligado las cuales serán 

valoradas de conformidad con lo establecido en el artículo 418 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia en los términos del artículo 7° de dicha Ley.   

 

Por otra parte, se ordenó dar vista a la parte recurrente respecto del informe de 

contestación y las demás constancias que el sujeto obligado remitió a este Instituto 

mediante correos electrónicos de fechas 18 dieciocho y 19 diecinueve de noviembre de 

ese mismo año, a fin de que, dentro del término de 03 tres días hábiles a partir de aquel 

en que surtiera sus efectos legales la notificación correspondiente, manifestara si estos 

satisfacían sus pretensiones de información.    

 

De igual manera, se requirió a las partes a fin de que dentro del término de 03 tres días 

hábiles a partir de aquel en que surtiera sus efectos legales la notificación 

correspondiente se manifestara su voluntad de someterse a la celebración de una 

audiencia de conciliación como vía alterna para la resolución de controversia. 
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El acuerdo anterior, fue notificado a las partes mediante oficio CRH/1891/2021 el día 29 

veintinueve de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, a través de los correos electrónicos 

proporcionados para ese fin. 

 

7. Vencen plazos. Mediante acuerdo de fecha 08 ocho de diciembre de 2021 dos mil 

veintiuno, la Ponencia instructora señalo que transcurrido el plazo de tres días hábiles 

otorgados a las partes a fin de que se manifestaran respecto a la celebración de una 

audiencia de conciliación de conformidad a lo establecido en el artículo Cuarto de los 

Lineamientos Generales en Materia del Procedimiento y Desahogo de las audiencias de 

conciliación dentro de los Recursos de Revisión, se continuó con el trámite ordinario 

del presente recurso de revisión; ya que para efectos de llevar a cabo la celebración de la 

audiencia de conciliación, es necesario que ambas partes se manifiesten al respecto, 

situación que no aconteció. 

 

De la misma manera, se tuvo por omisa a la parte recurrente en formular manifestación 

alguna respecto a la vista que se brindó respecto al informe de contestación y las 

constancias respectivas, mediante acuerdo de fecha 24 veinticuatro de noviembre de 

2021 dos mil veintiuno.   

 

Dicho acuerdo se notificó mediante listas publicadas en los estrados de este Instituto, el 

13 trece de diciembre de 2021 dos mil veintiuno.  

 

8. Se reciben nuevas constancias. Mediante acuerdo de fecha 12 doce de enero de 

2022 dos mil veintidós, la Ponencia Instructora tuvo por recibidas las constancias que 

remitió el sujeto obligado, a través de correo electrónico de fecha 10 diez de enero de 

2022 dos mil veintidós, del cual se advierte que éste formula manifestaciones adicionales 

respecto al recurso de revisión en estudio,  por lo que se requirió a la parte recurrente, a 

fin de que dentro del término de 03 tres días hábiles a partir de aquel en que surtiera sus 

efectos legales la notificación correspondiente se manifestara lo que a su derecho 

conviniera. 

 

Dicho acuerdo fue notificado a la parte recurrente a través de los medios electrónicos 

señalados para esos fines el 13 trece de enero del presente año en curso. 

 

9. Fenece plazo al recurrente para que remitiera manifestaciones. Por acuerdo de 

fecha 24 veinticuatro de enero de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente en 

unión de su Secretario de Acuerdos, dio cuenta que fenecido el plazo otorgado a la parte 
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recurrente a fin de que se manifestara en relación a las nuevas constancias, este fue 

omiso en pronunciarse al respecto. 

 

El acuerdo anterior, se notificó por listas en los estrados de este instituto el día 27 

veintisiete de enero de 2022 dos mil veintidós.  

 

10. Se reciben nuevas constancias. Mediante acuerdo de fecha 22 veintidós de febrero 

de 2022 dos mil veintidós, la Ponencia Instructora tuvo por recibidas las constancias que 

remitió el sujeto obligado, a través de correo electrónico de fecha 17 diecisiete de febrero 

de 2022 dos mil veintidós, del cual se advierte que éste formula manifestaciones 

adicionales respecto al recurso de revisión en estudio,  por lo que se requirió a la parte 

recurrente, a fin de que dentro del término de 03 tres días hábiles a partir de aquel en 

que surtiera sus efectos legales la notificación correspondiente se manifestara lo que a su 

derecho conviniera. 

 

Dicho acuerdo fue notificado a la parte recurrente a través de los medios electrónicos 

señalados para esos fines el 24 veinticuatro de febrero del presente año en curso. 

 

11. Fenece plazo al recurrente para que remitiera manifestaciones. Por acuerdo de 

fecha 07 siete de marzo de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente en unión de 

su Secretario de Acuerdos, dio cuenta que fenecido el plazo otorgado a la parte 

recurrente a fin de que se manifestara en relación a las nuevas constancias, este fue 

omiso en pronunciarse al respecto. 

 

El acuerdo anterior, se notificó por listas en los estrados de este instituto el día 10 diez de 

marzo de 2022 dos mil veintidós.  

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado Jalisco, en los términos de los siguientes 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S :  

 

I.- Del Derecho al Acceso a la Información. El derecho de acceso a la información 

pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que deben 

regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del 



                                                                                               
                                                                                           
 
 
                                                                                        RECURSO DE REVISIÓN 3340/2021 

Y ACUMULADO 3341/2021                                                                                                     

5 

 

derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° y 9° de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

encargado de garantizar tal derecho.  

 

II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y 

definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X y 91.1 

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 

 

III.- Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA, tiene dicho carácter conforme a lo dispuesto por el artículo 24.1 

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.  

 

IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente, quedó 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91.1 de la Ley de la 

materia y 64 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre quién presentó 

la solicitud de Información y posteriormente el presente recurso de revisión. 

 

V.- Presentación oportuna del recurso. El recurso de revisión fue interpuesto de 

manera oportuna, de conformidad a lo dispuesto en la fracción I del primer punto del 

artículo 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios;  

 

Notificación de respuesta:  21/octubre/2021 

Surte efectos la notificación:  22/octubre/2021 

Inicio de plazo de 15 días hábiles para interponer recurso 
de revisión: 

25/octubre/2021 

Concluye término para interposición: 16/noviembre/2021 

Fecha de presentación del recurso de revisión: 11/noviembre/2021 

Días inhábiles 
15 de noviembre de 2021  

sábados y domingos 

 

VI.- Procedencia del Recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de 

conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracciones III y X de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

toda vez que del agravio expuesto por la parte recurrente se deduce que consiste en: 

Niega total o parcialmente el acceso a información pública no clasificada como 

confidencial o reservada; La entrega de información que no corresponda con lo 

solicitado; advirtiendo que sobreviene una causal de sobreseimiento de las señaladas 

en el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Las solicitudes de información consisten en lo siguiente:  

 

Solicitudes 
de 

información  

Información solicitada 

“Solicito: El medio a través del cual cada proveedor tuvo conocimiento de 
dichos criterios. (Si hubo notificación previa por escrito por parte de la UdeG 
solicitando sus servicios). O en su caso: La solicitud que presento cada 
proveedor a la UdeG para prestar sus servicios extracurriculares a la 
comunidad Estudiantil” (sic) 
 

“Solicito: El catalogo o listado de la totalidad de los proveedores que han 
prestado servicios extracurriculares a la comunidad estudiantil desde el año 
2018 y hasta la fecha actual, de todos los centros universitarios y 
preparatorias.” (Sic)  

 

Siendo el caso en que el sujeto obligado previno al peticionario para que aclarara el fondo 

de su solicitud de información, por lo que la ahora parte recurrente, atendiendo la 

prevención, señalo concretamente lo siguiente:  
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El sujeto obligado en atención a lo solicitado dio respuesta a las solicitudes de información 

brindo las respuestas emitidas por la Coordinación respectiva de la siguiente manera; 

 

En cuanto a la solicitud de información que derivo el recurso de revisión 3340/2021: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la solicitud de información que derivo el recurso de revisión 3341/2021: 
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Inconforme con la respuesta dada por el sujeto obligado, el ciudadano se duele de la 

siguiente manera: 

 

Recurso de revisión Motivo de la inconformidad  

3340/2021  

 

3341/2021  

 

 

En atención a los agravios presentados por el ciudadano, el sujeto obligado a través de su 

informe de ley, ratifica su respuesta de la siguiente manera: 

 

En cuanto al recurso de revisión 3340/2021; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al recurso de revisión 3340/2021; 
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Por lo anterior, la Ponencia instructora dio vista a la parte recurrente del informe de Ley a 

fin de que estuviera en posibilidad de manifestar lo que a su derecho correspondiera; sin 

que este se haya pronunciado al respecto. 

 

Aunado a lo anterior, en alcance al informe de ley, el sujeto obligado añade que a manera 

de información complementaria, se pronuncia la Coordinación General de servicios a 

Universitarios, manifestando medularmente que con base a los recursos 1237/2021, 

1239/2021, 1240/2021 y 1241/2021, se dio información extracurricular y la aplicación  de 

cada uno de los servicios, además manifiesta que lo que se solicita no lleva un 

procedimiento de licitación, por lo que cada una de las solicitudes es inexistente. 

 

Acto seguido, se realizan de nueva cuenta las gestiones internas, a fin de dar mayor 

certeza a la parte recurrente, y con ello garantizar el derecho tutelado de acceso a la 

información, se pronuncia la Coordinación General de Servicios a Universitarios, mediante 

oficios CGSU/66/2022 y CGSU/68/2022, cuyo contenido medularmente advierte 
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aclaración de la información proporcionada en los siguientes términos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto y analizado todo lo anterior, se advierte que resulta fundado el agravio pero 

inoperante, de acuerdo a las siguientes consideraciones:  

 

Único le asiste parcialmente la razón a la parte recurrente pues el sujeto obligado fue 

incongruente ante lo solicitado, ya que en relación a las respuestas dictadas por las 

dependencias responsables, no tienen conocimiento alguno acerca del término “servicios 

extracurriculares”. Sin embargo, el Reglamento Interno de la Administración General de 

la Universidad de Guadalajara, en su artículo 181, fracción I y II; artículo 183, fracción I; 

y artículo 184, fracción IV, establecen lo siguiente: 

 

Artículo 181. Son atribuciones de la Coordinación de Servicios Estudiantiles, las siguientes: 
I. Ofrecer y regular la adecuada prestación de los servicios extracurriculares que la 
Universidad de Guadalajara brinda a la comunidad estudiantil; 
 
II. Operar y coordinar los programas deportivos, recreativos, culturales, asistenciales, de 
vinculación con la comunidad, los mercados de trabajo y la sociedad en general, de asesoría y 
orientación de apoyos económicos y en general, los servicios de naturaleza extracurricular 
que coadyuven al desarrollo integral y armónico de los alumnos de la Universidad, a su 
adecuada integración en la comunidad universitaria, al óptimo aprovechamiento de los beneficios 
que aquélla les ofrece y a su favorable inserción en la sociedad. 
 
Artículo 183. Son atribuciones de la Unidad de Apoyos Económicos, las siguientes: 
 
I. Promover y apoyar la prestación de los servicios extracurriculares que la Universidad de 
Guadalajara brinda a la comunidad estudiantil; 
 
 
Artículo 184. Son atribuciones de la Unidad de Atención Social, las siguientes: 
 
IV. Apoyar en la prestación de servicios de formación profesional extracurricular como los 
principios de liderazgo y competitividad 

 

 

 



                                                                                               
                                                                                           
 
 
                                                                                        RECURSO DE REVISIÓN 3340/2021 

Y ACUMULADO 3341/2021                                                                                                     

11 

 

Dicho de esta manera, el propio reglamento del sujeto obligado le atribuye a tres 

dependencias la regulación, implementación, coordinación y promoción de servicios 

extracurriculares que la universidad de Guadalajara brinda a todos los estudiantes. 

 

Así, la respuesta proporcionada por el sujeto obligado es inaceptable, ya que el criterio de 

búsqueda no fue el adecuado, pues no se realizó la búsqueda con todas las áreas que 

podría poseer la información; aunado a que el área señalada, en su momento solo 

manifestó que no tiene clasificada la información como la solicita y hace referencia a un 

servicio que prestan. 

 

Por otro lado, cabe señalar que el sujeto obligado a través de su informe de ley menciona 

que la naturaleza de la solicitud de información y un caso en concreto dictado por la parte 

recurrente no guardan relación entre si y resultan ser totalmente diferentes, razón por la 

cual debe ser sobreseído el presente recurso, sin embargo, la parte recurrente mencionó 

claramente que el presente recurso de revisión de ninguna manera versa sobre el asunto 

citado, sólo fue mencionado con la intención de demostrar la existencia de la información 

solicitada. 

 

No obstante, se advierte que el sujeto obligado, en actos positivos  realizó ampliación de 

respuesta a través de nuevo alcance de informe de ley , aportando en ello elementos 

novedosos a fin de dar cabal cumplimiento a lo solicitado y garantizar el derecho tutelado 

de acceso a la información, esto como información complementaria, consistente en señalar 

información de los servicios extracurriculares, su regulación y el periodo señalado, todo ello 

bajo la búsqueda exhaustiva de información que posee, administra y genera, por lo que 

encuadra a lo estipulado en el artículo 86 bis punto uno de la Ley Estatal de la Materia que 

a la letra dice: 

 
Artículo 86-Bis. Respuesta de Acceso a la Información – Procedimiento para Declarar Inexistente la 
Información 
 
1. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe 
motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

  

Así las cosas, la Ponencia instructora dio vista a la parte recurrente del informe de Ley, a 

fin de que estuviera en posibilidad de manifestar lo que a su derecho correspondiera; sin 

embargo, transcurrido el plazo otorgado para ello la recurrente fue omisa en pronunciarse 

al respecto, por lo que, se entiende su conformidad de manera tácita.  

 

En ese tenor, para los suscritos, una vez analizadas las actuaciones que integran el 

presente expediente, consideramos que el agravio hecho valer por la negativa de entrega 
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de información, el sujeto obligado en actos positivos, amplió su respuesta de inicio, en la 

que aportó elementos novedosos a fin de dar respuesta primigenia, además que la 

información se entrega de acuerdo a sus facultades y atribuciones, de poseer administrar y 

generar, subsanando el agravio esgrimido. 

 

Por lo que a consideración de este Pleno el recurso de revisión que nos ocupa ha quedado 

sin materia; ya que el sujeto obligado, atendió la solicitud de información, proporcionando 

respuesta a lo solicitado de acuerdo a la información que se posee, administra y genera, 

situación que garantiza el derecho de acceso a la información del hoy recurrente y en 

consecuencia, se estima se actualizó la causal establecida en el artículo 99.1 fracción V de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

Dadas las consideraciones anteriores, este Pleno determina SOBRESEER el presente 

recurso de revisión, por lo antes expuesto, fundado y motivado, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

4° párrafo tercero y 9° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 

1°, 2°, 24, punto 1, 35 punto 1, fracción XXII, 91, 92, 93, 94, 95.1 fracción I, 96, 97, 98, 99, 

100, 101 y 102.1 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los 

siguientes puntos; 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S  : 

 

PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

se SOBRESEEN los presentes recursos de revisión, conforme a lo señalado en el 

considerando VII de la presente resolución. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, de 
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conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

CUARTO. Archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de 

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante la Secretaria Ejecutiva, 

quien certifica y da fe. 

 
 

 
 
 
LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 3340/2021 Y 
ACUMULADOS 3341/2021 EMITIDA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 06 SEIS DE ABRIL DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, 
POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 13 TRECE FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE.- CONSTE---------- 
 
CAYG/MEPM 

 


